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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2014, de la Presidencia de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se da
publicidad a la concesión de ayudas a proyectos de educación para el
desarrollo tramitadas por el procedimiento de concurrencia competitiva para
el año 2013. (2014060615)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura,
crea la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), inclu-
yendo entre sus funciones la propuesta de convocatorias y concesión de ayudas y subvencio-
nes en dicha materia.

El Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de junio, por el que se modifican la denominación,
el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería de Administración Pública las
competencias en materia de cooperación internacional para el desarrollo.

El Decreto 160/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, atribuye en su artículo 11 la re-
solución de los expedientes de concesión de ayudas y subvenciones en materia de coopera-
ción internacional para el desarrollo al titular de la Dirección de la Agencia. De acuerdo con
la Disposición Adicional Primera párrafo segundo del Decreto 74/2013, de 14 de mayo, por el
que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacio-
nal para el desarrollo, en caso de vacancia o ausencia del Coordinador General de Cooperación,
la presidencia de la Comisión de Valoración será asumida por el Director de la AEXCID, y las
solicitudes en cuya valoración por parte de la Comisión de Valoración haya participado el
Director de la AEXCID serán resueltas por la persona titular de la Presidencia de la Agencia.

Por Decreto 74/2013, de 14 de mayo (DOE n.º 96, de 21 de mayo) se convocan ayudas en
materia de educación para el desarrollo para el año 2013. El objeto de estas ayudas es la fi-
nanciación de proyectos cuya finalidad sea la generación en la ciudadanía extremeña de una
conciencia crítica sobre la realidad mundial y la promoción de herramientas para la participa-
ción y la transformación social en claves de justicia y solidaridad mediante procesos educati-
vos constantes.

En este marco, se podrán subvencionar proyectos relacionados con todos o alguno de los si-
guientes ámbitos: la sensibilización, concienciación, educación-formación de la población ex-
tremeña sobre las causas de la pobreza en los países socios, su relación con las vulneracio-
nes de derechos y las estructuras que la perpetúan y sobre las prácticas y actuaciones que
inciden o pueden incidir en los procesos que generan desigualdades en los países socios.

Examinados los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión de Valoración y
Evaluación y del Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo; de acuerdo con la pro-
puesta de la Gerente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo,
y una vez resueltas y notificadas las resoluciones a las entidades beneficiarias, procede dar
publicidad a la concesión de las ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 46 y
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30.6 del Decreto 74/2013, de 14 de mayo, por el que se aprueban las bases reguladoras de
las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo y las convocatorias pa-
ra el 2013. Por todo ello,

R E S U E L V O :

Dar publicidad en el Anexo I a las ayudas concedidas al amparo del Decreto 74/2013, de 14
de mayo, por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de coope-
ración internacional para el desarrollo y las convocatorias para el 2013, haciendo constar la
entidad beneficiaria, la cantidad concedida y el proyecto objeto de financiación; por importe
de 341.462,80 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 11.06.252C.489.00 y proyecto de
gasto 200902005000100, “Ayudas al Tercer Mundo”.

Mérida, a 12 de marzo de 2014.

El Presidente de la Agencia Extremeña de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo,

PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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